
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Mandamiento de pago -corregido 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00773 00 

 

Se atiende la solicitud de corrección elevada por la apoderada judicial de la parte demandante –

doc.008- con fundamento en la previsión del artículo 286 del c.g.p. 

En consecuencia, para todos los efectos procesales, téngase como única orden de pago la 

que a continuación se profiere: 

Conforme a la previsión del artículo 430 del Código General del Proceso, por cumplirse los 

requisitos fijados en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve ordenar 

al demandado Luis Eduardo Sandoval Quintero -ccn°88.196.806, Luz Stella Toloza Lindarte -

ccn°60.399.925 e Irma Sandoval Quintero -ccn°60.338.811, que dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación de este auto, pague a Fondo de Empleados y Trabajadores de las Empresas Industriales y 

de Servicios de Norte de Santander -Fotranorte- nit.n°800.166.120-0, la suma de $14.915.068 por capital 

del pagaré número 6896 allegado en copia digital en el documento 004, más intereses comerciales 

moratorios a la tasa máxima legal desde el 11 de octubre de 2021 de hasta el pago total.  

Notifíquese personalmente este auto en la forma prevista por el artículo 8° del decreto 806 de 

2020, remitiendo a los demandados copia copia de este providencia, la demanda y sus anexos, de los 

cuales se le corre traslado por 10 días conforme al procedimiento fijado en los artículos 442 y 443  del 

Código General del Proceso. 

Los demandados Luis Eduardo Sandoval Quintero -ccn°88.196.806 y Luz Stella Toloza Lindarte 

-ccn°60.399.925 se notifican en las direcciones electrónicas lucho062010@live.com y 

estoli63@hotmail.com 

De la notificación electrónica debe allegarse la prueba del acuse de recibo generado por el 

iniciador del correo. 
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La demandada Irma Sandoval Quintero se notifica en la dirección física Calle 3 SUR #12-39 del 

Barrio San Martín de Cúcuta. 

Deberá remitirse a través de correo certificado copia cotejada de los documentos citados y allegar 

la prueba del cotejo y el recibo. 

Conforme a la previsión del artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo, se ordena el embargo 

y retención hasta el 50% de la mesada recibida por Luis Eduardo Sandoval Quintero -ccn°88.196.806 

como pensionado dela Fiduprevisora y el embargo y retención hasta el 50% del salario recibido por Luz 

Stella Toloza Lindarte -ccn°60.399.925 como empleada de la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta. 

Conforme al artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, 

remítase copia de este auto por correo electrónico institucional a la Fiduprevisora y al pagador del 

Municipio de Cúcuta y de la Secretaría de Educación para que efectúe la retención de dineros y los 

deposite a órdenes de este juzgado en la cuenta 540012041001 del Banco Agrario de Colombia, 

advirtiéndole que no pueden exigir formalidades como números de oficio o circulares para cumplir la 

orden judicial, más allá del mensaje de datos remitido desde el correo institucional del juzgado con la 

copia de esta providencia firmada electrónicamente. 

El desacato se sancionará conforme a la previsión del numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

Se reconoce al abogado Yobany Alonso Orozco Navarro como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

Al correo yobanyorozco26@gmail.com remítase copia de toda comunicación relacionada con 

medidas cautelares. 

Notifíquese y cúmplase  
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc88d1382afdbe4109977af0c1025f9024aa56f2e6e7f79cb660ab48bc76b6bb

Documento generado en 03/12/2021 10:46:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


